
 

 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA ACCIONANTE: DHARIANA DYSEET GARCÍA ESTEBAN,  

agente oficiosa de su hija DULCE MILAGROS SERRANO GARCÍA  

CORREO: alejandrodelgadoman595@gmail.com   

ACCIONADO: COOMEVA E.P.S S.A. Correo: correoinstitucionaleps@coomeva.com.co  

impuestos@coomeva.com  

IPS UNHIDOS Correo: gerencia@unidhos.com.co  

VINCULADOS: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE  

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.  

Correo: notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE SANTANDER Correo: 

salud@santander.gov.co  

SUPERINTENCIA NACIONAL DE SALUD Correo: snstutelas@supersalud.gov.co  

PROCURADURIA GENERAL DEL NACION Correo: regional.santander@procuraduria.gov.co  

drodriguezn@procuraduria.gov.co  

DEFENSORIA DEL PUEBLO Correo: juridica@defensoria.gov.co  

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  

Correo: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  
OENCIA              : SENTENCIA 
 

INFORME SECRETARIAL: Ingresa el expediente al Despacho, haciendo recepción de un 

memorial allegado por parte de la accionante, referente al desistimiento de la 
presente acción .  Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a la petición elevada por la 
accionante DHARIANA DYSEET GARCÍA ESTEBAN,  allegado a través de correo 
electrónico el 14/06/2021, se observa por parte del Despacho que es procedente, en 

consecuencia se aceptará el desistimiento de la tutela en contra de COOMEVA 
E.P.S. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la acción de tutela contra COOMEVA 

E.P.S., conforme  lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.           
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE éste proveído por el medio más expedito. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la actuación una vez en firme ésta determinación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez 
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EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

 

Firmado Por: 

 

Edgar Rodolfo Rivera Afanador 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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